






CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR
Dirección General de Comunicación Social

Protección  de  Datos  de  Andalucía  en  el  plazo  de  un mes,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  su  
notificación, de conformidad con el artículo 33.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia  
Pública de Andalucía.

Mediante este documento se notifica a la persona solicitante el presente acto, según lo exigido 
en el artículo 40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de  
las Administraciones Públicas.

LA DIRECTORA GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL
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